
95 .mún anigáP 43 .mún AJOB 9002 orerbef ed 91 ,alliveS

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos interpuestos contra Resolución de la 
Consejera de Obras Públicas y Transportes, de 3 de 
diciembre de 2007, que se cita, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Segunda, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado, hasta la fecha de la pre-
sente Resolución, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, co-
municando la interposición de los recursos contencioso-admi-
nistrativos que figuran en el Anexo, contra la Resolución de la 
Consejera de Obras Públicas y Transportes, de 3 de diciembre 
de 2007, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de 9 de octubre de 2007, que aprueba el Documento del Cum-
plimiento de la Resolución de 19 de julio de 2006, sobre la Revi-
sión del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, pu-
blicada en el BOJA número 21, de 30 enero de 2008, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 2009.- La Directora General, 
M. Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

RECURSO RECURRENTE
203/08-S2 ASUNCIÓN MILÁ SAGNIER Y OTROS
224/08-S2 E.M ESPAIS & LASIA PROMOCIONS
229/08-S2 M. CARMEN TOUCEDO LAVANDEIRA
268/08-S2 EM. AR. TRIESTRE, S.L.
208/08-S2 INMOBILIARIA ALMUÑO, S.L.

 OCIMÓNOCE OLLORRASED LITNACREM DADITNE  2S-80/425
ATLÁNTICO

138/08-S2 GARAJE SANTA INÉS, S.L.
 Y DADEIPORP AL ED SERODARTSIGER ED OIGELOC  2S-80/931

MERCANTILES DE ESPAÑA 

OELPME ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 3 de febrero de 2009, por la que se 
delega la competencia para acordar la modificación de 
las resoluciones de concesión de las ayudas previstas 
en el Programa para impulsar Proyectos promovidos 
por las Corporaciones Locales en el marco de los Nue-
vos Yacimientos de Empleo.

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su ar-
tículo 104, otorga la competencia general para conceder sub-
venciones a las personas titulares de las Consejerías y a los 
presidentes o directores de los Organismos Autónomos, en 
sus respectivos ámbitos. 

El artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos y su régimen jurídico, que regula el régimen 
y condiciones a observar en las eventuales modificaciones de 
las resoluciones de concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas, prevé que el acto por el que se acuerde dicha modificación 
será adoptado por el órgano concedente de la misma.

Razones de índole técnica, así como de agilización y efi-
cacia de la gestión administrativa, aconsejan que se delegue 
en la persona titular de la Dirección General de Fomento e 
Igualdad en el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo la fa-
cultad para acordar las modificaciones de las resoluciones de 
concesión de ayudas otorgadas al amparo del Programa para 
impulsar Proyectos promovidos por las Corporaciones Locales 
en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo al amparo 
de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, 
por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo en Andalucía.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 101 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección General 

de Fomento e Igualdad en el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo de la Consejería de Empleo la competencia para acor-
dar la modificación de las resoluciones de concesión de ayu-
das otorgadas al amparo del Programa para impulsar Proyec-
tos promovidos por las Corporaciones Locales en el ámbito de 
los Nuevos Yacimientos de Empleo, regulado en el Capítulo IV 
de la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas y su convocatoria al am-
paro de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación 
del Trabajo Autónomo en Andalucía.

2. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud 
de esta delegación indicarán expresamente esta circunstancia.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
836/2008, Negociado JL, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Diez de Sevilla, comunicando 


